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PCEMADA POR EL SEÑOR INGENIERO CLAUDE PALEFBSAT Y OTROS 
  

DENOMINADA "INDUSTRIA DE ACERO DS LOS ANDES Señs” 
  

1 
  

6 

CAPITAL SOCIAL Ys 6 *?00,000,00 

"a lo ciuánd de ¿uito, Capital de le Ropíblica del Souador 
  

boy día miérccles veinte y cuatrale Abril de mil novecíeho 
  

en 

tos setenta y cuatro. Ante mí el doctor Cristóbal Unardaros, 

Notarío de este Cantón, comperecen: los señores Claude Ta. 
  

ANA o] 

leyesat Alibert, _Uinenciedo Gualberto León Cháves; Jenersl 

Pro 

  

Alejandro Selte Rosero; Ingeniero Bubón Baquero Carrillo, 
  

. Licensiado Guillermo Borja EnrÍques y Jaime Fernández Sa law 
  

    

sar, todos y cada uno de ástos, por sus propies y persona» 

los derechos; sienás, el miso señor Claude Zeleysnat Al1deEt, 
  

a Bl 

Sompareso también como mendatarió de la señora Bentrin Co 
  

tres de Apartalo, conforme consta del poder que ss agrega. 
  

Los comparecientes son ecuetorianes, a excepción del señor 
  

19 

A A 

Claude Taleyssat ¿liberty que es de necionalidad francesa, 
  

RO 

  

inteligente en el idiome castellano, casados, mayores de - 
    edst, de este Jamicilia, legalmente capaces, a quienes de 
  

conocerlos doy fe, y áicen: que elevsn a escritura pública, 
  

el contenióo de la minuta que me ontregan cuyo tenor es el 
  

24 
siguientes» "BEROB HOTAR ICO" ln el Registro 
  

25 
de Ssorituras ióblicas, a su cargo, sírvase insertar una de 
  

26 

  
Constitución de Compañía Anónima de acuerdo a las siguientes 
  

27 

cláusulas y eetápulascionesnj» P R 1 M E OR hy” Compa. 
    28 1 

cen a la presente escrituras por sus propios derechos los |
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señores; Claude Teleyosat Alibert de nocioneliasá francesa, 
  

domiciliado en el :suadorz ¿icenciodo Guillermo Borja En» 
  

ríquen y Jaime ¿erníndes Salerary Licenciado Gualberto 
  

ieón Chávez; General Alejandro Solís Ronerc 

  

bón Baquero Carrillo, todos de nacionalidad ecuatoriana, - 
  

mayores de eded y domiciliados en esta ciudad «uitos Boa» 
  

tráz Correa, de nscionolidad ecuatoriana, de estado elvil |» 
  

  

380256 DB D A Los comperecientes que constan en 
  

cléusula anterior, manifiestan líbre y voluntarienente 
  . 

deseo de vonstítuir la Compañía que se denominará "1NDUZ" 
  

TRÍA Di ACERO Di LOs AMDEN BOCIADAD ANONIMA", con domicilio 
  

principal en la ciudad de quito.» PP? E R € £ ME A q 
  

Er ca cr ger TITULO PRIMERO, + Denos 
  

uineción, Plazo, Domicilio, Objetos» Artículo - 
  

Primeros Con el nombre de "INDUSTRIA Dú AGEBO DE 
  

  

AA S.eñ.” ss constituye une sociedad anónima de nan 
y rc 

turalesa ináustriel la que se regirá por las Leyes Zoua 
  

ríanes y estos etotutog.» Artículo %egundo. 
    le Compañda de nocionalidad ecuatoriana, tendrá su domicia 
  

lio en la ciudod de .uisos pero, podrá establecer agoncioa, 
  

sueursales y otros establecinientos en cualguier iugar de 
  

la kepública del seusdor o del extranjero, previo cumpli. 
  

miento do los requisitos legales,» Artículo Te 
    

c0r 0.” El objéte principal de la sociedad es la fabrica» 
  

ción y venta ds: calieros; intercambiadores de calor, con- 
    

!' densadores, evaporadores, tanques de presión para gas, sí. 
    los y terques para almacenamiento de hidrocarburos, equi |
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que podrá ser prorrogado por reselución expresa de la Jur 

ta General de Accionistas.» TITULO SEGUNDO, Del Capi. 
  

tal y las Acciones,» Artículo «u into il- 
  

Capital de la Compa aña es de Seis millones setecientos ni. 

" SUOLES. Bkvidádos ep selscientas setenta acciones oxint 
    

rías y nominstivas de Diez mil suores cada una, Podrá eni» 
  

tirse títulos que amparon una o uís acciones con indicación 
  

de olase, serie, número, cantidad, sujetándose a lo dis   

  

  

: , , | 

ds puesto en el Artículo Ciento sesenta y nuevo de la Ley de: 

de Compañías. Artículo 30 x 10. la Compañía 
  

podrá emitir acciones nominativas ordinarias y preforidas, 
  

Sada eeción onmdinaría de derecho a voto en las delibaras 
  

AS 

ciones de la Junta General, en proporción a su valor pa» 
  

2 gedo. la acción confiere a su titular legítimo la esli= 
— 

ded de eccionistas y le atribuyo, como mínimo, los dere» 
  

dhos fundamentales que de ella se derivan y se estevlocen 

W 

  

| enla ley. foda acción es indivisible, ostará firmada por 

el Presidente y el Gerente General y contendrá les deolas 

vaciones señaladas por la ley ¿Artículo 84 p 

  

24 
  

25 
  

2e t180.- Les acciones preferidas no tendrán derecho a « 

  

voto y ee emitirán en una seris de numeración espseial, 
      28 confieren a su propietario derechos espeolales, en cuanta
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al pego de dividendos soumulstivos y en la liquidsoión de 
  

oár£ exceder del cincuenta - 

  

  
por ciento del Capital Social.» a xt ículo 00 ta 
  

  

rado en el ldbro de acciones y | 

  

socionistas. la propiedad de les acciones se tranafiere 
  

en la foraa legal, Sin embergo, este traspaso solo sur 
  

tirá efecto respecto de la Compañía y de terceros, dende 
  

el. momento de su inseripción en el referido libro, la mis >
 

    
ma que será válida con la sola firma del representante les - 

gal de la Compañfe, clempre que se haye comunicado a ónta 

  

  

la transferencia en un Inetrunente fechado y suserito por 
  

el codente y cosionerios. irtíoulo Noveno, 
  

La Compañía no reconoces ecno dueño de cada acción sino a 
  

una sóla persona natural o juríiloca, excepte el caso de 
  

que llegare a pertenecer a una sucesión o de que por 
  

* na causa legal, forzosamente pasara a por propiedad de va: 
  

rias personac. ¿na estos casos, los copropietarios de le 
  

acción o el Juez en su caso, deciscnará una sola persona 
  

que los ropresente en el ejercicio de sus derechos, debiep 
  

do registrarse en el correspondiente líbro el nombre y el 
  

domicilio del representante.» Artículo DD $0 de 
  

E 0 les acciones cuya ¿ropiédad se litigue, no podrón 
  

ser enajenadas sin permiso del Jues que conozea el juicio 
  

la Compañíz no -podrÉ registrar traspaso siguno desde el - 
  

momento de la notificación judicial de que existe l1t4s + 
  

pendeneio. los dividendos no serán retenidos a pesar del 
      juicio, salvo orden judieial en contrario. 21 propista= 
  

Y 0.» 3e considera dueño de las acciones noninativas, eny 

a
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rio de las acciones conserva su derecho a vos y voto dentro 
  

de la Junta Genorel de ¿osionistas.» Artículo D 

cocino Primero. in caso de destrucción o pírdi. 
  

da de las acciones, tÍtulos de scciones 6 susiquier otre - 
  

s título emitido por la Compañía, el accionista podrá solicia 

tar a ósta que los emule, pera lo cual y a costa del peti- 
  

cicnario, deberás 1) Publicar el anuncio en uno de los pe» | 
  

rifdicos de mayor circulación en «uito, por tres ¿los con 
  

secutivos, haciendo conocer 31 particular; b) Transcurridos 
  

treinta ¿Las conpesutivos desde la última publicación se - 
  

  

procederá a anular los títulos perdidos o destruídos, ano» 
  

tándolo en el libro de seclones y accionistas; €) Conferir 
  

los nuevos títulos al solicitantes» Artículo DÁ 
  

cSímo Segundo inacaso ds acolones dadas en - 
  

  

  
prenda corresponda el propietario de bete salvo estipulación 

, o, | 

en contrario, el ejercicio del derecho de ascionista, El $ 
  

hcrecior Prendario queda obligado a facilitar el ejercicio 
  

de los derechos del accionista, presentando las secciones a 
  

la Comparía cuendo este requisito fuere necesario,» Á Y= 
    

Teroeros” la negociación 
| 
1 
j 

de ios ecolones no sániten limitación alguna, quedando fa. 

tículo Dbosno 

ocultada la Compañía para sáquirir sus propias scciones Le 
  

veredas por decisión de la Junta General; sienpre que se e» 

pleon fondos provenientes de utilidades Moaouidas y dejando 

  LT 
en suspenso los derechos inheréntes a ellas, mientras És» | 
  

tes permanezcan en su poder, También se necesitará 4001» 
! 

  

sión de ls Junta General para que las seciones liberadas 
  

vuelvan a la oirculoción, o Artículo Dóoinmo     
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Cuartos Los secionistas responiorán hasta el monto 
  

de sue pporteciones y en caso de aumento de eapitol tienen 
  

Y derecho preferente a bBusoribirlo en proporción a sus ogcio. 
  

nes y a la clase a que perteneden les nuevas acolones que 
  

se eniten. ¿ste derecho se ejercerá dentro de los treinte 
  

  

ción de la Junte General de Aecionistas, por un anuncio - 
  

que se publicará en un periódico de mayor circulución en = 
  

el domicilio prirncipsl de la Coapeñlas» ¿rtilculo 
  

décimo «udinto. ía Compeñla llevará un libro 
  

  

de evciones y asolonistas en el que se anotarán todas las 

acciones y los gravánenes que pesen sobre elles, con igdi- 
  

cación de los noubres. de los propietarios, el valor de lus 
  

mísoas, los órdenes de pogo, las limiteciones de dominio - 
  

comunicadas a la Compañía y en general cualquier otra cons 
  

tencía que fuere necesaria,» árticulo Dócio 
  

mo 8e xt 0,» Cuando las pírdidas alcancen sl cincuen+» 
  

ta por tiento o más del capital social y el total de les - 
  

reservas, la Compañía se pondrá necesariamente en liquida» 
  

ción, si los accionistas no proceden a relutegrarlo o a 11 
  

mitar el fondo social 21 eapital existente, sienpre que bu» 
  

te baste para conseguir el objeto de la Compañla y se suje» 
  

te a la ley.» TITULO PLECEÍRO. De la Junta Yeneralye á 2 
  

tículo Dóúcinmo 3s6ptimo. la Junta Gane» 
  

sel 30 integrará por los eccionístes legaluonte convocados 

  

rd 

  

y Concurrentesy es el órgeno supreno, que tiene amplios po»   deres pora decidir de todo asunto relscionedo con les nego 
    cios sociales de la Compañla, siendo obligatorias sus reso” 
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luciones, sin perjuicio del derveho de oposición que con ¿Y 
  

fiocre el Artículo doscientes ochenta de ia ley de Compa» 

las, ¿artículo Dócinmo Gota Yo ia 

Junto General se reunirá ordinerianente, por lo menos una 
  

ler, piso 

TELEFONOS: 

Oficina 528-191 Y 
Domicilio 526-784 

ves nl año en forma oblinatoria, y ¿entro de los tres now 

5058 postericres a la finalización del ejercicio económico. 

  

  

  
QUITO 6 

Podrá remmirse en forma oxtraordinaría, cuentes veges fuen 
  

re nesesario, convocada por el Directorio ¿jecutivo, por « 

el iresidente, por el Gerente General, por el Comisario, 

  

  

por el Superintendente de Compañías, u otras autoridades | 
  

  

  
que estén facultadas por la ley y el Estatutos ls socios 

| 

nistas que representen el voínte y cinco por ciento del Cas 
  

  

_ pítal social podrán pedir se sonvoque a una Junta General 
  

Extreordinaria,o A rtÍíloulo DÉéúcino Novoa 
  

n 0.» La Junte General ses onlinsria o extreordinaría, 5% 
  

rá convocada por la prensa en uno de los periódicos de mad 
  

s 

yor circulución en ¿uito con cono días de anticipación, por 

lo asnos, al fijado para su muniéón, La convocatoria de 
    
  

be señalar lucar, día, hora y ol ebjoto de la reunión, - Zo 
| 

| da resolución sobre asuntos no expresados en la convocato» 

ria será nila,  ¿p coso de urgencía los Comisarios pueden 
  

24 

25 

26 

27 

2 

convocar la Junta General,» Artículo Vigbo 
  

A 0, Ye entenderá convesada y poáré constituirse legal 
  

mente en cualquier lugar del ¿eusdor, sín ouspltr ningún 

requisito, siempre que todo el capitel pagado, se unsúentre 
  

  

presento o representado y, el dos asistentas, por uneninmi4 
  

dsd, aceptan la celebración de la Junta. Sin embargos - 
      cualcuiora de los esistentes pueúe oponerse a la discusión
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de los asuntos sobre los ousles no se encuentre suficientes 
  

  

  

mente informedo. ¿1 ñeta de la sesión bájo sanción de nu» 

Artlcoculo Viíg' “esimo Prinmero0- $1 
  

de Junta Seneral no pudiere reunirse en su prinera convo» 
  

taetoria, por falta de quorum, se proceder? a una segunda 

convocatoria, la que ne podrá demorarse más do treinta - 

  

  

álas de la fecha fijada para la primera reunión, la Junta 
  

General no podrá considerarse constitaldo pora delibemr 
  

en primera convocatoria 3íno está reprogenteda, por los 
  

* consurrentes a ella, por lo nonos la mitad del cepital pa 
  

cedo. les Juntos Goenceales se reuníróín en segunda convo . 
  

catoría, con el número de secionistas presentes + a la 
  

segundas convocatoria, no podrá modificarse el objato do de 
  

primera convocatorias» tara que la Junta GSencrel oráinas 
  

ría o extreordinoria pueda acordar validanente al aumento 
  

o disminución del Capital, la trensformoción, la fusión, 
  

la disoleción antisipada de la Compañía, la reactivación 
  

de la Compa" Ía on proceso de liquidación, y en general « 
  

cualquívr modificación de los letatutos, habrá de concus 
  

v*rir a ella la mitad del capital pagado, ¿n segunda cone 
  

vocatoria bastará la representación de la tercera parte 
  

del capital pnEado. 54 luego de la segunda convocatoria, 
  

no hubiere el querua requerido, se proceierÉ a efectuar 
  

uma teroera convocatoria, le que no podrá demorar más de 
  

sesenta días contados a partir de la feena fijada para la 
  

primera reunión, ni modificar el objeto de gata, la June 
  

ta General así convessda se conotituiró con el número de      
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24 

25 

26 
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socionietas prosentes, pura resolver uno o más ¿e los pug 
b 

  

tos rencioneács en el inciso primero, debiendo expross:30 
  

estos porticul:res en la convocatoria.» ArtÍculo 
  

Vigtosino 53 un dos. Log accionistas puoden 

  

que puede cer persons extrafia a la socieánd, mediante sim » 

  

ple corte dirigido al Preridente de la Compañia, Los miem 

bros del Hirectorío ¿jecutivo, Airinistradores, y los Condo 

  
  

  

sarios de la Compañífa no podrén ojcrcer ostas representa» 

| ciones» ¿1 aendatario, A su ves, no podrá votar con una 

o más oscionss del representado en un sentiós y con las 
  

-Oiras en otro sentido, pero, sí os representante de dos o 
  

¡[o gís accionistos puede votar en uno e otro sentido en re 

sentación de sus menádcntesse Artículo Vigáé- 
  

tm 
de sBiao er 08Yr0.” ¿ntea de deciararse lostalada 

la Junta Genoral de Accionistas, el Secretario fomará una 

  
  

líuta de añisiontos. 1 Socretario inclutrá en la Lista 
  

a loas tenedores de les acciones noninatívas que conetaren 

  

como tales en el libro de acciones y accionistas. Si las 
  

acciones estuvioren en poder de algún baneo au otres ing» 
  

tituciones de cródito, bastos que se progente un aerti. 
  

ficodo de £stos, en el que constaxó el noabre del propic» 
  

tario, la nunoroción, clase y velor de enda acción, El Sep 

cretario de la Junta el formular le liste, anotará los nO» 

  
  

bres de los accionistas presentes y mpresentados, le Slar- 
  

es y valor de las secciones, el núnero de los votos que le 
    

corrosporas en relación con su velor pajaedo, dejando conde 
    tancia, con su firma y lo del iresidente o si Este £altomo, 
  

5 
nr
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por uno de los sccionistes que se desirne pera este cbjetos. 
  

fetuará come Seorstorio, el Gerente General o en su falte, 

se dosicnaré de entre los asictentes un Secretario ad=hecd 
  

hártíoulo Vigésimo Cueartó»-> la Jun» 
  

te General tiene podores pera resolver todos los asuntos 
  

reletivos a los negocios seciales que ¿juzgue conveniente; 
  

en defeñés de la Compañía, us de competencia de la Junta 
  

Generals A) Nombrar o remover al iresicente, sl Gerente, 4 
  

los mienbros del directorio ¿Jecutivo, a los Comisarios, 
  

a los láquidacorss, y conocer sus renuncias b) Conocer - 
  

las cuentes, el balanos, los inforues gue le presentaren e > 

  

los adninisiradores o directores y los conissrios, acorea 
    de los negocios sociales y ciotar las resoluciones torres. ' 
  

- pondientes. Ne podrán aprobarse ni el balencó ni las cue ] 
  

tas síno hubiesen sido pregedidos por el inforue del Comi. 
  

sario; 0) Fijar la retribución de los vomisarica, Adminis. 
  

tradores Y integrantes de los orranismos de eúsinistreción 
  

y fiscalísación; d) resolver sobre el reparto de ytílidas 
    
  

des, amortización de las pérdidas, spignando pura el objos 

to, no más del veinte y cineo por cinto de los utilidad 
  

anuales; e) hcordar la euisión de fondos adicionales de ode 
  

piteld pora la venta de obligaciones y las condiciones ne 
  

cesarisg úe conformidad con lo dispuesto en la 1607. Lispo- + 

  

ner la emisión de ":actes Beneficiarias” estableciendo sus 
  

caracteristicas y más condícioneas; así como la disminuo 
  

y Supresión de sus beneficios, gujotínaoso a lo previsto 
  

en la Ley, en estos cotatutos y previo informe del Direc. 
      torio «jecutivo; £) Reformar e interpretar en forua oblígg 
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toria los presentes 2statutosy 2) sesolvor en forma expres y 
  

  

se sobre ls fusión, transformación, prórroga, disolución y 
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pernitidos por 1a ley se confieren a 1ns secicnes prefer 
  

  

pal de la Compatfa; J) ftutorasar lo adquisición, enajenes 
  

  

ción o crevanen de les bienes sociales de le Compañía, cuy 
  

ya cuontía exceda de dos millones; y, k) Ejercer la tirocw 
  

ción suprema de los negocios sociales, así cono cualquier 
  

tó expresocente esignado e otro «=    Artículo YVigdstno «<udpn. 
M1 | 
  

12) % dam Zn todos los casos las decisiones se añoptarán por 
  

  

. el voto afirnativo de la miteú már uno del capital pagado 

  

  

4 concurrente, excepto en el caso on que le ley expresanene 

1b te exijo otra mayoría, ¡odrá reconábderarse un asunto en 

Ya misva Junta con el voto del setenta y cánco por ciento 
  

áel copitel concurrente. Las abatenciones y los votos en 
  

bianco, se duren a la mayoría, Los mienbros de los orgaw 
  

  

i 
18 

po nismos administrativos de fiscalización y los aduinistradoe   
| FO0S, no puccón vosers a) Zn la aprobeción de los balanoesy 
  

. ) 

b) im los deliberaciones respecto a su responsabilidad; yy 
  

0) ón las operaciones en los cue tengan intereses opuestos 
  

) a los de 12 Comperfa, En caso de contrayenirse esta diso 

A voto de los + 

  

posición, la resolución será nuta cuando sin 
  

  

26 requeriés,» ¡rtÍlculo Vigócsimo Se xt 

27 El acta de les dolibraciones y acuerdo de los Junta Gene» 
      rales llevaré las Fírmas del residente y del Secretario >) 

28 
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de la Junta, De cada Junta se formará un expediente con » 
  

  

Ley y los Estatutos. Se incorporarán también a dícho ex 
  

peliente, los deréís documentos que hayan sido conocidos per   

  

bidemento foliuldas, o ser asentadas on un lábro destinado 
  

pera el efecto, ss actes podrán ser aprobadas por la Jun» 
  

ta General en le nisna sesión, las ectes serár extendiáse 
  

y firmadas a más tardar, dentro de lor quince dlos poste 
  

riores a lo reunión de la Juntoge TITULO CUANDO," De 
  

la Representación y la ióninistreación,- ¿rtiículo 
  

Vigéóésino E $ ptinzmo” lia vompañta se adminis. 
    trará por medio de un Direetorio újecutivo, del Presidente 

y ol Garente Generada las, personas noubradas para el ajena 
E ES 

cicio de escas funciones podrán ser secionistas o nó, ¿us 

  

  

rarín dos años en ol ejercicio de cotas funciones y podrán 
    

sor reolegídos incefinidonentes» Artículo Viá=-| 
  

  

gbuasino (0270. la representación legal, Judiw 

celal y extrajudicial, p+9na y suficiente de la Compañla, 
  

la tiene el Gerente Gonersl e quien lo reemplace estatuta» 
  

riementes- «<» cago de susencia temporal del Gerente, lo - 

resuplazará un Dircetor denignado por el Vireetorios”= i y 
  

N . | 
tículo Yigóésinmo Noveno, DEL DIRE 

FORIO AATTPITO ¿4 Jirectorio jecutivo se compone am 

  

  

Preside-te y cuatro Lirectores etegidos por la Junta Genq» 
  

ral; actuerá de Jecretario el Serente Úeneral, y a falta 
  

de beto, quien designe el Directefió,- ¿rtículo      
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QUITO 6 

22 
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26 

27 

28 

. 7 ca 8 7 

Trig % 814mn0.. £l Directorio 5jeoutivo deberá sesiow y 
  

nar por lo menos una ves cada año, o cuantas veges fueren 
  

hecenarias. No 9 requiere 

vocatoría, la oíración ee realizará por cuolquier medio; 

  

  

El quorur ee formará por la conturrencia de treo de sus - 
  

'mienbros y las decisiones se edoprarán por maroría de vo 
  

toBs 'n caso de empate, al residente tiene voto dirinenw 
  

  

dos" Artículo Trísndsinzo Erádmero, 

Sen etribucionos y deberda 281 Dirsctorio Ejsontivos a) » Y 
  

Cuaplir y hoser cumplir los atatutos y convecar a Junta « 
  

Genemnl %e iectonintas; b) Organiza y %irigir como máxima 
  a A 

organísuo ejecutivo los negocios de lo » Compañía, establo» 
    

  

o 

ciendo normas de producctóny venta, compra y oxba1 so y otras 
  

  

e as 

potos - cue permitan elosnzar los obJetános Soclalesy 0) Roa 
  

WAR A 

solver acerca de la: compra y venta te cualquier clase de 
  CO, rl TA cir E e a ez 

bienes de la Comps* “la conetátulr gravÍnones sobre ello, 
  

sienpre one la ceumtla de £nv os asa hasta Boo millones - 
  

A A a o Mo AA 

de sueros; 3) Autorizar y aprobar operaciones de cvélito, 

  

  LAIA A A A AAA AAA EN A tn 

descuento de obligaciones, pignoractón ae equipos, osqui. 
  

“naría, "materias primos, elaborados, solic1tuá de cartas de 
HR 

crédito, coran bencarias, Fifelconiso, etobtera, | den- 

  

  E OA RRA a tt 0 

bro _de los lnites arriba soialedos siendo incficáz con= 
    

tre tercaros cualquiera lánttactón de las .foguitades . ro 
O stan Ads Do E 

sontetivas de los Aduiniptradores o Zorente de la Componíay 
  

  

IRA A e A sn 2. A A AO it 

0) sutorizar y aprobar el 'establecinierto de sucursales = 
  

dentro y fiera del polsy £) desizrar lr: persone que robne 
  

plazaríá 21 Geronte on seu feltn, eusoncia o inpeolinente tene 
  

poraldz 5) Jecsignar a uno de sus miscbroe para que Ccongun     
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¿20 

21 

28 

e 
Ad 

149 g ; ; 

teiente con el Gerente General, maneje los fondos deposi- 
  

tados en los Bancos y en general para que firme toda clase 
  

de documentos que comprenetan a la Compañía, 34 no ne de» 
  

  

Jeto, se entendezrÉ que el Gerento úeneral está autorizado 
  

a progeder con sólo su fírmey hb) Jdometer a le aprobeción 
  

de la Junta General previo informe econónico » Yinanciero 
  

sobre la factibilidad de la emisión de "Obligaciones"¿ $) 
  

Froponer a la Junta General %e hecionistas el reparto de us 
    tilidades, la constitución de reservas espociales o aumentó 
  p 

del Capital Social qua sea necesario,» ártículo - 
  

Trigóístuo Segundos Jen atribuciones y 
  

AR AREA dnde mao xn 
A 

deberos' del ¿residontes 9) Convocar y presidir las sesionep 
  

áe la Junta General y del vireetorio .jecutivos b) Cumplir 
  

y hecer cumplir los ustatutos y Resoluciones de la Junta 
  

Genoral y Directorio «¿jecutivoz 0) Supervigilar la mercha 
  

de los negocios secialenz d) Yimmar conjuntamente con al - 
    

  Mb 

Gerente General. dos secciones, 206 títulos 4 de acciones que 
  

a 

a
 las representan, des "oli gaciones” 7 los ' "sarteo Beutfi. 

  

Et 

ctarias”, el líbre de actas de lo Junta Generas del Jireo= 
  

torio y los denfe 14bros de que disponga le Junta deneraly 
  

At 

e) E voto dirimonte en las deliberaciones úel virectorio 
  

Ejecutivo, aún cuendo el enpate se haya proóucido con eu 
  

privuer votos £) las denás que puedan oopcederle la Junta 
  

General o el Directorios. 4 rtÍloulo TIrigósd- 
  

nO Toercosro-”- bon atribuciones y ádcueres del Go 
QEICAROS Y LEAR CITA AO ES E       

   rente denergd; a) sdninisirar les negocios de le Compañía   f de ocuwrdo a la ley, y a las normas Impertidas por la Jurm 
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QUITO 

  

  

  

6 o finiquito efectuar épersciones con instituciones finane 
  

  

  

el funcionario o delegado facultado por el Directorio £j0 
  

cutivos Conceder u obtenér y en genemi, realizar todos. 1ds 
  

agtos necesarios para el desemvolviniento de la industria 

  

  

y %del giro ordinarío de los negocios, Para comprar, enaje» 
  

nar o gravar bíenos de ls Compañía hasta la suma de ¿uke 
  

mientos uil sucresy 0) Representar judicialmente y extra ju» 
  

dictslnente 8 da Comparta Sen amplias atribuciones. Sin « 
ets ELA ER 
    

  

embargo, psra cendoner obligaciones cuya cusntía exseda de 
  

  

rootorío ¿jecutivo, Gebiende dar cuenta de cate hecho a la 
17   

18 Junta Gencralz 4) Dirigir y llevar bejo su responsabilidad   

  

: bro de occiones y secionistes, el de sctas de sesiones de 
    21 _ da Junta General del Directorio “jecutivos yg en general, 
  

Siles determínados por la Ley e) Pirner cón el Presidente 
ia 

22 
  

  

las acciones y los títulos de oectones que les representen, 

así como las "Chligaciones", a y Partes. Reneficiertas" y nás 

  

  

libros zu0 señalen estos ¿etatutosg £) Convocar e la Junta 

” Gonerál de hecionistas y el Directorio ¿jeoutávo, «stuando 
28 |. e 

e aa Pra 

de Beoretario en ellas, conferir copia certificada de sus 

25 
    

  

27 
      resoluciones y más documentos de la Comperíaz 5) Presentar 

2 
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11. 

12 
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14 

15 

16 

17 
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19 
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22 

23 

24 
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27 

28 

al Directorio Sjeautivo y a la Junta Gonerel pera eu apro» 
  

  

deberá indicar la situación evonomien, finsnciera y patrio 
  

moníal de la Conparísy h) Nombrar, conforme a la Ley los 
  

enpleacos y trabajadores de la Sompañla, desirnar agentes 
  

qe 

poe de teúca ellosy y ejercer les demás funciones enconen» 
  

dadas por la Junto venorad, el Directorio «joecutivo y das 
  

  

gu naturaleza le correspondanse TIZMLO «UINTO,- De la 
  

Fiscalización. o Artículo Trigócinmo »- 
  

Cuartos ss compañía vevánró uno o dos vomisarios, - 
  

desiznados por le Junta General de entre los aocionistas 
  

o no, durerán un año en el ejercicio de sus funciones y 
  

podrán sar roelegícos indefinidamente. o poarán separtp» + 

  

se de su cargo uientras no sean legalmente reenplezedos. 
  

La Junta General fijará sue remuneraciones. No podrán ser 
  

parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad y ne 
  

gundo de afiniqasá con los mienbros del Lirectorio ¿jecuti» 
  

vo 6 el serente senermis. AytÍílsuilo irigésdo 
  

ao «uda tos os Comisarios sáín dependencia de la 
  

ádainistración tienen les siguientes atribuciones a ás 
  

de las deterninedas on la ieyy e) oxaminar con derecho 11] 
  

mitado de inepección y vigilancia, des operaciones econó» 
  

micos finencioras efectuadas por la Compañía; 0) Revisar 
  

y certificar los bajances económicos anuales ¡y es estado 
  

de ¿órdidas y Genancias, infomando a la Junta General so + 

    bro la real situeción económico - financiera de la Compa    
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Qu 

C 
a e 7 

10 , 

Alas TITULO" SuXPO,» De la Refomma ál Contrato Bosial,o po 
  

Artículo Trigésimo Sexto. la Jun« 
  

  

berá concurrir a elle el capitel pegado con derecho a vo» 
  

to que ee indica en el artículo veinte y tras. TITO SEP | 
  

  

goino Séptiaoo- El treinta y uno de diciom 
  

bre de cada año, se cersarán las operaciones económicas de 
  

  

  
la Comparla, y se elaborarán los balances y los inventari 

de bienes, para que sean conocidos en la Junta General, prg 
  

vis entroga con quince díns de anticipación, por lo menos, 
  

de la copía de estos decunentos 4 los Úoniasrios,» Á Yw 
  

tículo Trigdsimo Cotavo0o”- De las » 
  

  

utilidades anuslen Que obtonga la Corpa: La deducináb por 
  

lo menos el dies por etftento destinado al fondo de reserva 
  

legel, el misdio que no podrá ner inferior al cincuenta por 
  

olento del Capital Secialy realizada esta deducción se en 
  

tregará hoste el diez por ciento de participación de las 
  

utilidades cue en asigne, en favor de las "iartes Benefi. 
  

ciarias" si los hubiere; luego se procederá a constituir 
  

el fondo do amortización de "(b11 aciones" serán el monto 
  

determinedo por 1s Superintendencia de Compañías si las hu 
  

bieres dol remenente, se procederá a señalar las reservas 
  

especiales facultadas por la Dirección Jeneral de entes, 
  

y finalnente, procederá al reparto del dividendo a las aos 
  

'clonos serán la preferencia que se haya establecido.» En 
  

todo caso la Junta General dispondrá que el reparto de - 
    *   dividendos correspondientes a las accionse se efectán luo- 
 



10 

11 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

24 

25 

28 

go de las dedueciones legales,» Artículo E riá- 
  

ósilu ÑNove - E ; 218: o 

de utilidades coi ¿stas no estuvieron efectivauente realizada 
  

das y se lo hará en proporción al capítel social pagado, le 
  

  

dos fevios á repartirse entro los secionistas, ee fijará 

un procentaje posi cwrtisar lan pércicos cufridas por la 
  

Goupañda en ejercicios anteriores, a fin de restituir por 
  

este uedio al capital socials. artículo Cua» | 

d¿áxragósinoo.e tora el ceso úe liguiaación la Junta 
  

General designará a los idquidaedoras si recoiveire que no 
  

lo sea el Gererie General, nombramiento que pográ recaer 
  

  

GC O OUO4A 5 Eo ás ul Vapital Social con el se conse 
  

tituys la Compañía es de Seís millones setecientos mil sus 
  

cres, dividico ca úvisciemtas setenta occionos de ul02 » 
  

all sueres cada uma que se lo euserivo Íntogranente, y ee 
  

lo paga de conformidad con el sigusentedetaldej= » == - 
  

  

€ 
y 

    
  

  

  

  

    

Ciauie Taleyssat alibert 2 "800.000, — 2700200048 2*1004000)> 

icdo. Guiliermo Borja Le 5004000 y» 125,000,» 375 000, * 

ipdo. vulaberio ¿en Che 1'000+000,= 250000, 7504000.» 

Jaine FPornándes Salesar -: 1'000,000,2 250400074  ?7504000,2 

Inf. Zubén Baquero Us 750+000y=  21874500q= 5624500,% 

Betty Correa, : 2040002 6225002  187¿/500,8 

Gral, alejandro solÍs ía » . ” 
  

6 *7004000)= 1'675,000,8 51025 
  

id saldo del vayital suserito lo pagarán los socios en nu 
    rardo en cuotas de cieúto veinte días igualos contados a     

000,=
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|) _ de. 8 E X Y? Ay Documentos Hab da 

wo LY 
e 

] 2 l 

_partír de lo feona de suecrípción de este escritura. sao 
  

saeciones cue no sean cubiertas cumplido este pleso, podrán 
  

  

tal suscrito, si así lo desesren; o se reslanará su pego 
  

judicialmente, son el afximo del intorás cemoreial y por 
  

  

do en "Cuenta de Integssción de Capitel en el Banca de Los 
  

Andes" de esta ciudad de eonforaiand con el oertifisado » 
    

que ae agregas» Q U Y N T Ay PFacuitase al s0. 
  

for Inceniero Rubén Baquero, para que realices todas las = 
  

__ gestiones conducentes, testa el completo perfeccionemiento 
    

  

  

lLiíitantos”» 30 acompañan los siguientes; Ácuerdo - 
  

lAbaratorío del pago de timbres b) Certificado Bancario; 
    

6) ñotas ldogelisadas de les sesiones de fundadores de * Tui 

dustrias de Acero de los ánaes 8,4,” Unted, señor Sota 
  

río, se servirá agregar las denós clfusulas de estilo pas 

ra la plena valídtz y efedto de esta escritura" (Hasta 

  

  

aquí la mínuta que los comparecientes retifiesn en todas 
  

sus partes; minuta que ha sido fomulaús y por lo mismo - 
  

suseríte por el señor doctor Luís Tobar Sánchez, Abogado, 

con Matrícula número trescientos setenta y ocho del Colegio 
  

  

de abogados de ¿uito),»= ¿ara esto otorgamiento se cunplig. 
  

ron los preceptos legales y leÍfa que fue por ml el Nota» 
  

rio, saeta escritura, Íntegramente a los otorgantes; . ástos 
  

ae retifican y firman conmíso, en unidad de soto, De todo     
  

dos provisionales a los secionistas por los aportes efectuño
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. * > f sz L ” e oy r. . mo mado )y Guuribeta ¿cón Om.y Válvula de vicidanía nero 
  

Vies y sdese -— Coro Cero Guerenta y uds co cientos cuerene 
  

ba.e Códuie irivateria Muero» Cero 

  

61 y reses Dura lojye ds DolÍes ¿eq vbluio de Ciuasdanía 
  

acros- dies y siete» cero ciento setenta y seis, tresciey 
  

tos cuerente y ung.» Véduia Iributaria úxwroz-» Coro cinco | 

+ mil solacienios velates" fiado), 15. subvón aguero Deo 
  

úbauia de viuaudsole súncror» vlez y siete - coro ciento 
  

cuaresta y solos curbroal ntos sincuenta y viole." védula + 
  

¿pribuioria sÓnoros- “oro dese mil custrociutos cusrente y 
  

síctos= firaudo)y> €. Borjo <«nriquez,- vóqula de Jiuandas 
  

BÍa Láúneror» sico y dicto - cero Cero veintiuno, novecientáys 
  

dlos a” Sáduia Tricuvaria AÚMeros VOro caro Li Pacientos Gua) 
  

renta y $016.» firasio),» Jalae Fernández >.» Sódula de - 
  

Giujodanto ¿neror= cidos y elovo = qero caro Caro Setenta y 
  

CUStrO. O0BEAta y Cuetros Cédula  ribuvavia dáneros Cero 
  

cera diez y siete, oonoclentes cuarenta y unos ul Notario, 
  

iiruado),+ le Ya GU2Srderas ese?” "SORSUDLADO: 
  

DEL A£SUA GO de» Lali » dolombias» :< 0 D Ss E 
  

485.450 801l4 dae DE-BraRIZ COnisci DE AFARiCcio, 
  

ab IN adds ROGAR: Talefiniise ¿nero noventa y 
  

cinco (95). n la ejuiad de Cali, depúilics de Colombia, 
  

a los ocho días del mues de Feorero de all novecientos Sotane 
      bo y tuarro, ante sí, licensiado Urisióbel Jijón Bs Jaeríny 
 



/ 

Cónsul. de la itepública del «cuador, y los testicoS que SUS» a 
  

  

  

a 

criben, comporece la señora Beatriz Correa de Aparicio, da. 
  

1 
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ta y nueve, lernlgonte enapos a oulon de conocerla doy fe 

y en uso de los derechos lerítimos y enprredo en lo que - » 
  QUITO 6 

' dispone 61 Artículo cionto treinte y nuevo del Código Cia 
  

vil conetoriano vigerte, tiene a bien conferir oder wopew 

cial erplio y suficiente, ounl por derecho se requiers al 
  

  

Invenicro Claude Taleysgat, domicilindo en la oludad 00 - 

¿so -» 'cnacor, portador de la Césulo de Cludacanía Nánow 
  

  

tor Diez y siete -» cero cuatrocientos treinta y cuatros 

tresciontca cuarenta y cínco, para cue or nonbre y en zoe 
  

  

presentación de la mandante, suseribe en le cándsa ds «ula 

  

€0, Repíbldca del tenntor, la eseriiunra de Constitución te 

  

la Empresa "INMUOTRYIA DL ACÍRO DO AIBR”, y al miso 

tieapo para que pe represente en todo lo relacionado con 
  

el farcionorio de le pisas <n lo ¿régonte eccrifure ina 
  

  

terviene el soñor Perfando iparicio.on enlídad de Cóeyugs | 

de lo señor, pera manifecter su pleno conocimiento y COL 
  

ecntinierto on este aero y pera expcoser además, que por - 
  

ou parto, exticrnde el ioder al incentero Claude Roger Ba 
  

loyasot en le forma que lo ha otorrado su cónyune, para ell 
  

estevieccinicrto de diena sociedad,» ars este otorganiene 
  

to se cunplieron los preceptos legales y leída que fue pon 
  

mí, el Cónsul, eoto escricura Íntesrracente a los etorgantes 
  

27 en presoucis de los testizos insuriunontades cue concurrios 
      ron en unidad de neto, se rotífica y firms conmigo y con 1 
  

28
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mM 

12 
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15 

16 

17 

19 

19 
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ZT 

22 L 

Q1Gnpa vVSsv1gos que son ¿0s asriores luis ernesto Pas con 
  

  

noventa y tres, tres y José kamiro Claros con Cédula e = 
  

Ciudadanía número: Jos millones selacion!os cusrenta y € 
  

tre míd novecionios veinte y sicte de valid, mayores de - 

edaé e ¿aóneos e nuienes tenbién conozco.» De todo lo que 
  

doy fe. Firmado),- ldoenciado Cristóbel Jigón B, Jerrín,. 
  

firmodo),» Beatriz Correa de Aparicio,” firmo), Lula - 
  

Urnesto Pazz- fimado),o Josá Ramiro Claros. Derechos 
  

Sobrader: ¿uince dóla*05,.. lartidas Vevelnte y cuatro»B 
  

  

_del ¿rencel Corsulsra- Valor en timbres adheridos el orie 

. gdnel de la prímere copia,» 28 fiel u primera copia del 
  

libro de “otos Fotarieles, páciness Glerto entoree y cien: 
  

to quincr,» Cali, ocho de Febrero de mil novecientos 09 
  

tenta y cuetros» firmado), Lfeonciedo Irtctóbal Jijón B. 
  

Jarrín,+» Cónsul de la Repíbiica del scuricra (Bay un 68% 
  

llo que dice: "Consulnén del veuador,» Cali"). "2835 
  

BLICA Di ¿0UaAaDOnrRs Sininterio de tela” tos
 

  

clones ¿xteriorets.- iegalización nero: ¿res mil ochonw 
  

ta y seis,- «uito, a ocño de merzo ¿$ mil novecientos se. 
  

tenta y cuntro.» Certáifico que le firma precedsne 
  

be del liconcirndo Crietóbni Jijón Jareío, Cónsul del cua, 
  

dor en Cal, es cutóíntica,- fimeto),= Fernando Erócel dad 
  

liegos,- 2irocror del Separtanmento de «esolizaciones y Fasa 
  

portess.= (iiny un selío cue dies: "Niniotorio de 28, Llyy 
    Depertenento de ¿egaslizesiones y Haseyortesyw"” "AC PA 
  

DE Lá PRIBSERA JUNTA Dr Ty v y 
    DADORES DE LA ENXMPReEBA *ISDUSTRIA DH 

al.



  

Notaría Décima 

del Dr. 3 

ristóbal Guarderas L. 
Avda. Tarqui 809 4 

ler. piso 

TELEFONOS: 

Oficina 528-191 
Domicilio 526-784 

QUITO 

s 

6 
  

  
24 

25 

26 

27 

28 

13 

£n la ctuaad de vuito, € 
” 12 > 

ACERO DE 1O0S ANDES Sick," ye 
  

veinticinco de marzo de mil novecientos setente y cuatro, 
  

| a les cuatro de la tarde, en el local de la Avenida Américo 

£a y seís, y de seuerdo con 5e0r 

  

  

" la citación que pór escrito se ba efectuado a cada uno de 
  

des soatos promotores, de la empresa "Industria de Acero 

de los Andes 8,4.*, se reúnen los siguientes personas: lás 
  

cenciado Guelberto León Chávem, Licenciado Guillermo Borja 
    

Enríques, señor Jaime Fernándes Salazar, General Alejandro 

  

Boquero Carrillo, todos ciudadanos ecuatorianos domiciliar 
  

dos en esta oiudsd de Quito, con excepción del señor Inge» 

niero Paleyssat, de novionsiidad francesa, reunión que se 
  

efectúa pera establecer las bases de la Compañfa ánónins - 

"Industria de Acero de los Andes 3,4,*", los presentes está 
  

  

  

que forman en este acto, como Presidente Ocasional el ldw 
  

  

nícro Rubén Baquero, quienos de inmedisto tonan posesión 

El ldcencisdo Gualberto León expone de = 
  

de sus cargos, 
  

acuerdo a las conversaciones que se han venido sostenien. 
  

do con las personas que constituyen esta Junta de Funda» 

-Sores se han elaborado los z¿stetutos de esta Smpresa que 
  

  

se denominará "INDUSTRIA DE ACERO DE LOS ANDES SeA.”s los 
  

mismos que se de leotura por sesrotaria,- firuado),- Ings 
  

  

y ayrooudss las observaciones al misao ss dispone que se 

      incorporen diehes sugestiones y se envíen estos “statuto 
  

Soiís Rosero, Ingeniero Claude Taleyssat, e Ingeniero 2ubón 

$ 

confornes en instelerse on sesión de Fundadores, los mismos 

conotelo Gualberto León, y somo Secretario ac=bos el Inge 

Rubón Baquero Ca.» Una vez leído el iroyecto de Estatutos 

Y A 

an
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, | mueres cada uns, equivalente a qufínientos aid sueros] Jai” 

la Superintendencia de Compañías, “omo el Capital aproba= 

ES SUL Os MA UC, la rrebpla 

  

'dencía concede un momento de receso para que los fundadores 
  

se pegcon de acuerdo sobre la suscripción dol espitel que 
  

reinetalada la sesión, la socreotaría dé - 

  

lectura a la susoripción de acciones que es da siguiente 
  

CUADEG DU SUSCRIPIGRES1" Ingeniero Claude Taleyesat, dog 
  

| gientas ochenta acciones de diez mil sueres, cada una equi 

valente a dos ailiones ochocientos mil cucrosy idcenciado y 
  

Guíllerao Borja Mmríques, cincuenta acciones de Giles mil - 
  

me Fernsdnes Salazar, clen acciones de ¿ies mil suores csdá 
  

una, 6quivalente a un milión de sueresy ¿decenciado Únalbere. 
  

to ¿eón, cien aeccrones de dies mil suores cada una, equiva: +
 

  

Y lente e un milión de sueros; Ingeniero :ubén Baquero Cerri: 
  

ll6, setenta y cinco secciones de diez míl sueros cada una, 
  

equivalente a setecientos cincuenta mil sueros; General Alp 
  

jenáro 5olÍs, cuercnta acciones, de diez mil sueres cada 
  

una, equivalente a cuetrocientos míl sucresy señora Bebty 
  

Correa de Aparicio. yeinticinco acciones de diez mil sucrep 
  

cada una, equivalente a doscientos cincuenta mil sueres.- 
  

Total del capitel suscrito es de seis wilionos setecientos 
    

nál sueres,» La Junta de Fundadores ayrueba le suecripeión 
  

del capital social en la forma indisads y a continuación dl 
  

señor ¡áiconciedo Guelberto ¿eón, aanifieata que por no ha 
  

ber 6tro asunto que tratar, congidera que se debo suspene     

der hessa que le secretaría redacte el cta ús esta +rinexa 
    Junte de Fundadores, y luego, reinstalada la sesión y 1ofgo 
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res, sín reserva ni obeervancia alguna, ls misma que la 

eríbe ei ¡residente Ocasional y el vecretario Ad=hot. £ 

nedo)y> Licenciado Uubiberto León Uhávosz, bresídente Ucae 
  

slonel,» incentero Rubén Baquero, Secretario id=ho0,.= ¿8 » 
  

fiel Copia dol eriginel, Certificos wuito, a veinte y - 
  

cánco de marzo de míl novecientos setenta y Cuctro,. fire 
  

modo) ,- iubán Bequero,- Secretario”, "ACTA. D¿ 
  

LA SEGUNDA JUNTA CGOSNSRAJL Dai * 
  

PFUNDADOROS DE LA EBMEPRESA * 1H DUS 
  

— PRIA DE ACERO DE LOs ANDES S.A,"seo De conformidad con la 
  

convocatoria que se hiciera en la ¿rimera Junta de Funda. 
  

dores de la impresa “Industria de Acero de les Andes 8,4,” 
  

se reínen en la Oficina de la ¿venida América nímero mil - 
  

ochocientos sesenta y seis de esca ciudad de quito, en el 
  

prísero de ebrild de mil noveciontos setenta y cuatro, a 
  

las cinco de la tarde, los ceñores: ¡¿eerciedo Gulilberto 
  

León Chatoz, licenciado Guillermo Borja ¿mriques; señor - 
  

Jaime Fernández Saleszar, Ingeniero kubón Baquero Carrillo, 
  

Genoral Alejandro Solís, todos ciudadanos ecuatorianos, e 
  

Ingeniero Claude Taleyssat, de naciouelidald francesa, domi. 
  

"editados en este ciudad de «ultoz procido la sesión el ¡de 
  

eenciado Gualbertó León Chávez, en su caliénd de iresidene 
  

te Coasional, por sugerencia de los presentes, actúe cono 
  

Secretario el doctor Luis Tobar Sáncnez, la Secretaría ino 
  

forma que como orden del día se ha elaborado el siguientes 
  

primero.» ¡atiricación del asta de la sesión del vointicin: 
    do de merzo del año en curso, y las obuervaciones efectua 
  

+   

y 
el Acta, es aprobeda per unanimidad por todos los Fundado» Ju
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das al iroyooto de ¿estatutos de la Sociedad» s e gu nds. 
  

Delegar a la persona que deba representar a los fundadored 
  

pera la legalización de la Compañís,» la Presidenoia po- 
  

  

  E iscusií e punte del orden del día, pura 24 

Gual pide al señor Secretario proceda a der lectura al 20% 
  

ta de la Primera Junta de Yundedores, a fín de que retifi» 
  

cada esta nota, consecuentenente se retifiguen todas las 

resoluciones ds la misma, esto es, la constitución de la 
  

Empresa "Industria de Acero de dos «ndes veis”, da misas 
  

que es ratificada por unaninidad de yotoz.s Con lo cual - 
  

se dé por conculída la sesión y se fija le nueva reunión 
  

pera el día veintidos de abril del presente años El Eros 
  

_ sidente Ocasional, Licenciado Gualberto León Ch,, 01 Se» 
  

erotario id=hoc doctor luis Tobar Sánchez.» Certifico,- fir: 
  

med0),- Dr, Lais Tobar Sánohes”,. "ACTA DE LA 
  

TERCERA SESION Du SOCIOS PUB. 
  

DADCRES D£¿ LA EXPASSA "INDUSTRIA DE 
  

ACERO DE LOS ANDES Sado". En la ciudad de «quito, a velg a   

bidos de abril de míl novecientos setenta y cuetro, siendo 
  

las siete de la noobe, se instala la sesión con la concu» 
  

rencia de los señores: Licenciado Gualberto León Chávez; 
  

Licenciado Guillermo Borja inríquez, señor Jaine Fernán- 
  

áen Salesar, General Alegandro Solís kosero, Ingeniero - 
  

Uleudo Teleyesat, e Ingeniero Rubón Baquero,» Acta como 
  

Secretario dl doctor luís Tobar Sénchez.» Á sugerencia de 
  

uno de loe ecñores fundadores se aprueba por unañdñidad le 
  

delegación de la persona que deba representar a los sociob 
      fundadores para lo debida legaliueción de constitución de



  

: 2 
Notaría Décima 

del Dr. 3 

ristóbal Guarderas L. 
Avda. Tarqui 809 4 

ler. piso 

TELEFONOS: 

Oficina 528-191 3 
Domicilio 526-784 

QUITO 6 
  

z2 

23 

24 

25 

268 

  

- 14 15 y 

la sociedad ante la Superintendencia de Compañías, publi. 
  

  

rrillo. Así se resuelvo, 4 continuación la Junta de bro» 
  

  

siento del Capital suscrito para lea formación de la cuen= 
  

| diante la suscripción de obligaciones en tres cuotas Ígua» 

ta de integración de Capital de la Compañías y el saldo,mg | 

los de ciento veinte días cada una, contedas e pertír de » 
  

la fecha de susoripción de la respectiva escricura, For 
  

haber otro asunto de que tratar, se concede un momento de 
  

receso, para que la Secratería redacte el esta respectiva 
  

de esta Tersera Junta de ¿romotores y al indicar el doctor 
  

luis Tobar Sánchez que se ha elaborelo, se reinstala ls 89 
    sión, so d5 leetura al scta y se la aprueba en todas sus « 
  

partes, Así se a,rusbas» ¿1 Preeidente Gcasiensl L4oeno tal 

de Gualberto León Chávez,» El Secretario Al=no0 y» firmado) 
  

b|__ táfico. (firmado),- Luis Tobar Sánches,» Seorotariío Ade 

Dr, Luís Tobar Sánenes.- ¿s fiel copia del original.- Cog 

  
hoc.» (Hay una firma Illegibis)*,»+ "BANCO DB +, 

| 

LOS ANDES. ACREDITESE Ay MAL olento deba Depów 

sítos a plezo uenor Integración de Capital,» quito, Abril. 
  

veinte y cuatro de uil novecientos setenía y cuatro,» Con 
  

Dívito As Caja,» Port» Valor de consígnaciones, por los 
  

Aeciontoras de la Compañía "INDUSTRIA DE ACERO DS 103 Ale 
  

DES, que se denomina con los siguientes Valoremte - -— - -| 
  

CLAUDE MALETESSO, ..oooonorrvroccorarnesnres B/n 7004000400 
      GUILLERMO BORTA — pesannoncrcsrrsrrasereso » 125,000,00 
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RUBEN BAQUERXL seoosossrrcssranesoarcranearsa 425,000,00 
  

BEPTY CORREA /gubUoS TALUYSAT qosncrconcsars "02.500,00 

  

ALEJANDRO 93WwL3 senroroncorracenronsacaroso * 504000 ¿00 
  

ALI ANDO 30LLS UOEVRALRIAAAAASAIUBaAAAsaAasa ss 

BE U E Ata on nn anocsssso. /.12'5675000,080 

Revisado Fory» firusdo),* Ilegibie." (ley un Bello)". 

  

  

  

"REPUBLICA DEL ECUADOR)» MINISTERIO Da INVGUSTRIAS, COw 
  

  

Muero: Trescientos ochenta y sies 

8, ¿Lo HMIBISZRO Du INDUSTRIAS, COuAadio E INENGRA 
Ao 

  

GIO GON 7150004 ooo sOy. «ue con fo” 
  

cha velnte y tros de julio de aid novecióntos setento y tres, 
  

los prowotros peñor Claude Taleyssat e ingóniero iubón Ba» + 

  

quero, sievaron al dinisierio de industrias, Comercio a - 
  

Integración, una solicitd encaminada á ob.ener los benefi- 
  

cios señaledos en el Artículo Vigésimo de la ley de Fomen+- 
  

to industrial para la constitución de ls sopresa que se 
  

denominará "INUUSORIA Di ACERO D. 105 Año Bs 4 «Ue 
  

la. citada sociedad anónima, tenerá por objeto la instala» 
  

ción de una planta destinada a la fabricación ¿e oriceros, 
  

intercambiadores de calor, condensadores, Weporedores, tap. 
  

ques a presión paro ges, silos y tanques pere dimacenamie 
  

to de hidrocarburos; «us conviene el sotableciniento de 
  

nuevas industrias que eontribuyan al desarrollo esonénico| 
  

del pais; y, n uso de la facuitad que le concede la ¿ey 
  

de Yomooto industrial vigente, 2 E 5 U 5 L Y Eq»      
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geniero kubón Baquero, con un ca, 1tel social de SEIS MILLO 

  

Nub Di vucaza (8/ 

objuto la instalación de una plento destíinuds e le fabrica» 
  

  

ción de colderos, intergaenbiedores de calor, condensadores, 
    

6vyaporadores, tanques de presión par 

  

para Qlnocenaniento de hidrocarburos. Se g und 0. 
  

  

O 

ul 
1 

¡ 

3 
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constitución de la espresa "INVUOPUIA DE AGU6O Di LOS All 
  

— DES Ssfñ,”, gozará de la exoneración total de los derechos, 
  

tiubres e impuestos que graven a su acto constitutivo, 1ne 
  

cluyóndoss los derechos de registro e insoripción y los = 
  

Conceder un plazo de NOV.ZIDA DIAS para que los interesados 
  

_presenten ante la Subsecretaría de Industrias, el estudio 
  

de factibilidad junto con les coplas que ae requieren de 
  

la escritura de constitución de la ompresa debidamente lo. 
  

gelizadas, ¿l promotor, promotores o suseráptores, setán 
    obligados porsonal y solidariamente a responder de los va= 
  

lores exonerados en consepto de dorechos, timbres e Iimpuese 
  

tos, ya por no haber presentado en el plazo indicado 0l ed- 
  

tudio de factibilidad, ya por no haber obtenido la. olasio 
  

ficación industrial,e COMUNI Bi, DADO N qUITO, a vein« 
  

tiuno de agosto de mil novecientos setenta y tr08,- firuad 
  

do), Francisco «oseles amos, Ministro de Indistrias, Cow 
  

- mercío O Intogración,.=- firnado),» Richelíscu levoyer,- Con     
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ronel de ustado ¿ayory» vubsecrotarío de InúustriaS,w us de 
  

field copis del originel.- ¿0 Certiricos- firmado), Ingo” 
  

  

HMERCIO 1 IV:AGMACIÓN, e Múneroy= duiscióntos cuerenta y 
  

Síate,-» ML Milo 06 INDUBISIAS, COtucivio y IN oGRACION, 

Cousidersnáoe- «que nedlante svesolución [ini 
  

teríai núsero tcesc.enios comenta y siete de veintiuno de 
  

ezosto de mid novocientos setenta y tres, se concedió au= 

torigación provisional pare la constitución de la expresa |- 
  

que se denominará “INsUviria Do ACnC L. “00. 4livio Sed.” 
  

«4e con fecha catorce de noviembre de uid novecientos 50 
  

fenta y treo, el Seprosentante de la moncionada ¿mpresa, 
  

- elevó al Ministerio de Industrisse, Comercio e Integración, 
  

una solicituá encemineda a obtener in prórroga de plezo » 
  

peta logalícer la oscritura de cónsiitución, a uso de le 
  

facultad que le conceúo la ¿ey de Ponento Industrial vi. 
  

gente,» ER £ € UV 5E-L Vo qe Artíeulo Unli 

O 614 Aapliar en NOVÓNia Disw, el plazo fijado en la esq 
  

lución Ministerial número trescientos oenenta y siete de - 
  

veintiuno de ajosto de mid novecia tos yevexta y tres, ¡a > 

  

ta que la empresa "INSUSTRIA DE AGERC 12 LOS AEDES ByA.”, 
  

pueda legalizar la escritura de constitución.»  COMUNIJUS¿ 

S£, DADG ¿NM ULIG, € wintiuno de noviecbre de mil nove» 
  

cientos setenta y tres. firmado), 'rancisco Rosales Ea» 
  

m05,- linisvro de industrias, Uocacrcio e lategración.- fip 
  

medo)y» Sicholiou Levoyer,” Coronel de wstado hayor, Subsg 
    cretario de iniustrias.» 3 fiel copia cel originad,o La    
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pO.. nd ej» «que nediante Resolución Mintsteriales nú. 
  

  

toa esnenta y siete de veintiuno de agosto « 

  

EDT i E 

de nil novecientos setenta y tres y solsclentos cusrenta 
  

y siocte de veintíuno de novienbre del mismo año, 86 Conce 
  

ara la constitución de la enpresa que 

denominará "INDUSTRIA PE ACERO DE LOS ANDES Beh.", 60 UN 
  

capital de SEIS MILLONZS DE SUCRES (S/. 6'900.000,00)]- Ue 
  

  
  

27 

28 

con fecha vointe y sota de febrero de mil novecientos 90 
  

  

| 
tenta y cuatro, el Representante de la mencionsla ENPLODA y 
  

elevó al Ministerio de Industrias, Cenercio e Integración, 
  

una solicituá- encanihada a obtenar una rectificación en lo 
  

  

  

que so refiere al capital social y prórrega de piaso para 

a de constitución; En uso de la law 

cultad que le concede la Ley de Fomento intustylal vigente, 

  

  

RESUELVO OB» Prinoro»”» Reotificar la 
  

Resolución Ministerial número trescientos ochenta y siete 
  

de veintiuno de azoste de mil novecientos setente y tres, 
  

en el sentido de que «1 capital social con que la empresa 
  

"INDUSTRIA DE ACERO DE LOS ANDES 8,A4,* va a constituirse 
  

será de SIVRE MILLONES Dis SUORES (8/. 7*000.000,00).- - 
  

Segundo Ampliar en TREINTA DIAS el plazo concedi» 
    

4o en la Resolución Ministerial númoro seiscientos cuaren» 
    te y siete de veintiune de novienbre de a11 novecientos se- 
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tenta y tros, para gue la empresa "IRDUSTPIA DE AGURO DE 
  

  

OS AD Seta? pucán constituirse leal entes. comas 

32, DADO ¿UIMC, A once de marzo de mil novecientos seten 
  

ta y cuatzos= fimodo), Frencieco Roneles lanos. “INI3e 
  

PRO DO INDEGUA ION, COMMICIO Y IN CGGAACION.* firmado), 
  

Coronel Rienolíen Levoyer hy ye BUBGLDEO PA IO Y INDUSTRIA, 

de fiel copia del orizinal,- Lo Certifico,- “irmado),- Io. e 

  

genicro Tuco A. “olina 9. DIEPLOTOS 3% DESAROLLO NU. 
  

TRAD" ye. "BR OR RECRIDSEÉN ANT DE 
    

LA EF:1 20 Aye Frosent9V- MURO ia 
  

VOB VEL Y NUEVtae DL MINISTRO DU INUSUNIAS, COMA cor 
+) 

  

3 INTOGRACIOE,- 6 o noes 4 does rosa dd o0s- .ue 

medisnto Resolución Mánístericl námero doscientos tros de 
  

once de merzo de mil novecientos setenta y cuatro, la 60m 
  

presa "INDISTIUTA 205 ACERO DE LOS ANDES S. As", ubtuvo amplia 
  

ción de plezo para su constivución y reetificación de la + 
  

Resolución núnero trescientos ochenta y siete de veintiun 
  

de agozto de mil novnciertos setenta y tres, reopesto A - 
  

que su oepítel social será de SITE Ml Do SUCIA 
    (8/. 7'000.000,00)y ¿ue con fecha ocho de abril de m11 nop 
  

“veoientos setents y cuatro, el Representante de la mencto» 
  

nada enpresa elevó al iiniecrio de Industries, Comercio e 
  

Integración, une solicitud encarinada o obtener una nueva 
  

F prórroga de plazo para legalizar la esecrivura de constitu 
  

ción; y, 2 uso de la fagulted que le concede la Ley de Fo 
  

sento Indurtirisl vigente,» E 3 3U _b L Y Eq A qu 
    - RROGABLA5, el plazo concedido en la Fesolución Ministeria: 

tículo unico ampliar en Teuiicá vlaó Iiig 

p
u
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setente y cuatro, pare que la empresa "INDUSTRIA DE ACSRO 
  

Di 1OS ADS Seis”, psede constituiras lerjalnente se COl e 

  

NiqUibis, ADC 0 QUIPO, a diez y polo de acríl de mí] no. 

vocientos setenta y cuatros firmado), ¿rancioco Roseles 
  

Ramos y HINISTRO DE INDUSOURIAS, OOUNECIO E INTEGRACION, + 
  

firmado), Coronei Rícheliocu levoyer %£,y SUBSLCIGTARIO e 
  

DO s field copio del original, Lo Corti. DEA aga 
  

f100,-> fir-ado),- lIngentero Hugo A. "olina Cay PLRECTOR 
  

DALI ALO. PROUSGRIAL q "UU OF 0 -» Eje Un mílión 
    

putriontos. cuayenta y etepe mil noveciontos ousrenta y =. 

trop» MIEXIS5TZEJ1I0 Do PISARNZA Sy Joí 
' a Y 4 7 4 » as Al not - 
  

tura iroviíneiol de iocaudoglones de ¿ioninchas- ¡¡eeaydao 
  

Lbítectes.e ¿ec hb aro. sjo ocho de mál novecientas. setter 
  

ta y cuotro.. Eonb or se» Induooría du Acero de los Ane 
  

Ces Dels” Der cancepto des Sarítula.- Cuoztíza Sois m 
  

llones sotvecientos mil sucres (3/. 6*700+000,00),» Notas 
  

ría ¿iécicas» 2024 g.01 Cjepto vel: tiuno, cero Cero. 
  

.cienco unos» 4 % 0 Nil novecientos setenta y cuatros 
  

Rubro» derechos y Sesa Judiciales.» Ya lor Dos 
  

má) sucron. ota» Jos mid sueres,» £S € Ns DOS MID 
  

SUORES 00/1000. firmado), ape, idculidador.- firmado)" 
  

álronso urbano de ¡ara,- Jefe de .eceutaciones o ¡tecibl. 
  

fof= (lay un sello)". pmendedo¡-» objetos» convocada, 
  

represontados» bostará,e objetivos.» gravínenus.- todos = 
  

loS.- Valezare» sicte.» cede unas» suscripción,» francesa) 
  

CL US TD TS A y hee 2d ds. >IATIAS qe Valo. — —u_ 

      A 30 otorgó ante mí y + 
  

Ji 
número doscientos tres de once de marzo de mí1l nuvscientos pu
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